
·BOLETIN OFICIAL DEL-ESTADO

GACETA DE MADRID
Año CCCXXVI Miércoles 15 de enero de 1986

SUMARIO

,'~ -

Suplemento al núm. 13

7

4

16

,

·TRlBUNAL CONSTITUCIONAL

Sentenclas.-Sala Segunda. ¡recurso de amparonümero 9~/l985.

Sentencia número 166/1985, de 9 de diciembre. A.I

Sala Segunda. Recurso de amparo número 227/1985. Sentencia
. número 267/1985, de 10 de diciembre. " . A.4

Sala Segunda.'Recurso de amparo número 88/1985. Sentencia
número 168/1985, de 13 de diciembre. '. A.S

Pleno. Cuestiones de inoonstltucionalidad n~meros 282 y
546/1985. Sentencia número 169/1985, de 13 de .diciembre..

A.7

Pleno. Cuestión de incónstitucionalidad número 747/1985, Sen-
tencia numero 170/1985, de.-t3 de diciembre. AJO,

Pleno. Cuestión de i~constitucionalidadnúmero 767/1985. Sen·
tencia numero 171/1985, de 13 de didemore. AtO

"Recurso de amparo número' 550/1984. Sentencia número
172/1985, de 1~ de diciembre.' A. 11

Sala SegunW8 Recurso de',amparo número 90/1985. Sentencia
número 173/1985, de 16 de diciembre. A.I '!t

Sala Primera. Rer~rso de Anparo n.Úmero S5811983. Sentencia
número 174/1985, de 17de diciembre.. - B.2

..... Sala Primera. Recurso de amparo número 429/1984. Sentencia
número 175/1985, de 17 dt diciembre. B.5

Sala Primeta. Recurso de amparo número 151/1985. Sehtencr8
l' número 176/4985, de 17 de diciembre. B.9

SalliPri~eta. Rec'~rso' de amParo número 858/1984. Sentencia
número 17711985, de 18de diciembre. 8.12

Pleno..cuestión de 'inconstitudonalidad numero 2.74/1983. Sen-
S tencia,.número 178/1985, dI: 19 de diciembre. 8.14

·Pleno. Recursos de inconstitucionalidad acumulados numeros
175)' 187/1984. Sentencia numero 119/198S, de 19 de diciem
bre..' C.4

Sala Segunda. Recurso de amparo número 615/198S. Sentencia
'tO número 180/1985; de 19 de diciembre. CII

Sala 'Primera. Recurso de amparo numero '738/1984. Sentencia
'numero ~81/198S,' de 20 de diciembre. cn

10 Sala Primera. Recurso cíe amparo numero '178/1984. Sentencia
numero 182/198S, de 20 de diciembre. C.14

1i
~ Sala Segunda., Recurso de amparo'númerD 889/1984. Sentencia

·numero 183/1985, de 20 de diciembre. 0.2

14 Correcdón de errores en el. texto de las Sentencias del Tnbuna\
Constitudonal publicadas en el suplemento _¡-«Bolelin Ofícial
del Estado» número 301, de fecha 17 de diciembre de 1985.

. D.4

19

23

28

32

39

41

42

44

46

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1124 Sala Segunda. Recurso de amparo n~mero ./1985.

Sentencia número 166/1985, de 9 de diciembre. ".

La Sala Segunda del Tribunal· Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidenle, don Francisco Rubio
Llorente,don Luis Díez~Picazo y Ponce de León, don Fmncisco
Tomás y Valiente; don Antonio Troyal Serra ,y don Francisco Pera
~rdaguer. Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En elrecurso de amparo n'úm. 3 de 1985, promovido'pordoo
José Iglesias Diaz, representado por el Procurador don Mauto
Ferrníny García Ochoa y defendido Por el Letrado don Luis.
Iglesias Díaz, respecto del Auto de la Sala. Quinta del Tribunal
Supremo desestimatorio de recurso de súplicá contra providencia
que requirió al 'actor, para comparecenciá con. Pr~u~.dor 'o
Abogado. Ha sido parte el Letrado del Estado, y aS1mlS!JIo ha
comparecido' el Ministerio Fi>eal. siendo Po",nle el Magistrado
don Antoniu Truyol Serra, quien cxprcsacl.parecct' de la Sala ,

l. ANTECEDENTES

. Primero.-Don José Iglesias Díaz, representado por 'el Procura
dor de los Tribunales don Mauro Fermín y García Ochoa yasistído
del Letrado don Luis Iglesias Diaz, ihterpuso recurso de amparo~

mediante escrito que tuvo su entrada el 3 de enero de 1985. contra
Auto deIa Sata Quinta del Tribunal Supremo de 19 de noviembre
de 1984,' desestimatorio de ret'urso de súplica interpuesto contra
providencia de 4 de julio de 1984. .

. Los hechos y fundamentos de derecho en Que se fundamcntq la
demanda son' los siguientes: '

a) El solicitante de ampar~, funcionarió del Cuerpo Técnico
de Correos, había interpuesto con fecha de 25 de junio de 1984
recurso cOfttencioso-administrativocontra el Real Decrelo
855/1984, de lJ de abril. por el que se aprobaron los baremos
aplicables en los concúrsos para elaceeso. por una sola vez, a los
Cuerpos Superior Postal y de Telecomunicación y otros del ramo.
:El recurrente compareció por sí mismo,.al pretendido amparo del
arto 33,3 de. la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
AdminIStratIva (UCA). .

b) La Sala Quinta del Tribunal Supremo, por providencia de
24 de julio .sigwcnle, dispuso que .....tes de'acordar sobre su
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admisión y trámite ~r el procedimienfo ordinario por tratarse de
un Decreto, se reqUIriese al recurrente para que comparezca en la
forma que dispone el arL 33.1 de la Ley Jurisdiccional y no
penonal y directamente, con apercibimiento de que de no hacerlo
en término de quince d. se archivarán los auto•.

c) Interpuesto por el solicitante de amparo, el día 20 de julio,
recurso de súplica, la Sala lo desestimó por el mencionado Auto de
19 de noviembre de 1984. En dicho Auio de consideró, previa cita
del art. 33 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa,
«que el procedimiento especial expresado en el razonamiento que
antecede solamente es -aplicable cuando los recursos contencioso
administrativos tuvieren por objeto actos Que se refieran a cuestio-
Des de personal Que no impliquen separación de empleados
publicos, y en el presente caso se impugna~ una disposición de
carácter general como reconoce el propio recurrente. sin que pueda
admitirse, cpmo éste pretende, que la palabra "acto" Incluya. a
dichas disposiciones», añadiéndose un QOCo más adelante: «Sin que
el cambio de criterio de esta Sala, al q!e se refiere el señor IgleSIas
Díaz, puede entenderse que afecte al arto 9.3 de la Constitución, ya
que las cuestion'es diferentes, la seguridad jurídica y la interdicción
de la arbitrariedad de los procesos (sic) públicos y la evolución en
la interpretación de las normas, por I?arte de los Tribunales pues.
de lo contrario, se consagraría la petnfi~ación de dicha"interpreta.
ción» (considerando segundo).

d) El solicitante de amparo citó como infringidos derechos de
los arts. 24 y 14. en conexión el segundo con el 9.3 de la
Constitución. Por una parte; al negársele el procedimiento especial
en materia de personal, se ha vufnerado su derecho a obtener la
tutela judicial efectiva y al proceso especial debido, que a diferencia
del ordinario es gratuito y más rápido~ Por otra, si el principio de
igualdad comprende la igualdad en la aplicación de, la Ley
(Sentencia del Tribunal Constitucional 64/1984, de 21 de mayo~
un mismo ó~no judicial no puede modificar el sentido de sus
.resoluciones sm una fundamentación suficiente y razonable (Sen-.
tencia citada del mismo Tribunal y las de 16 de mayo de 1984 Y
24 de enero de ¡ 983), sien"do así que la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en ocasiones anteriores admitió a trámite por el prQpC<Ü~
miento especial recursos interpuestos por el propio recurrente
contra disposiciones de carácter general: Los recursos 510.050
(contra la Orden del Ministerio de Transportes y Comunicaciones
de 4 de julio de 1979, cuya ejecución de Sentencia motivó el
recurso de amparo núm. 600/1984, en fase de resolución) y 512. 746
(contra el Real Decreto 1475/1981, de 24 de abril, con Sentencia
pendiente de ejecución). . ~

e) Según el demandante, es de aplicación el ar!. 33.3 de la
UCA, porque es funcionario del Cuerpo Técnico de CoJnOS y el
Real Decreto impugnado en sede judicial le afecta directamente y
versa sobre cuestiones de personal. De ahí que el procedimiento
aplicable sea el de la sección· I del capitulo IV del titulo IV de la
UCA. De la exposición de motivos de la Ley Y de la ""enión
primitivo» de sus arts. 10,11, 14 a), 15.1 y 16.3, resulta que el
acto» comprende, todas las manifestaciones de la actividad admi
nistrativa, o sea, tambim los «actos regla» o disposiciones de
carácter general. No cabe contraponer «acto» y «disposiciórut. ,La
regulación básica de los aetos en general se contiene en el capitulo
11 del título III de la Ley de_Procedimiento Administrativo, sin que
se distinga entre actos propiamente dichos y disposiciones, salvo
cuando la especificación del acto lo requiera. Esta interpretación,
según el recurrente, es la común de la doctrina, ha sido hasta ahora
la de los Tribunales de la jurisdicción eontenciOlCHldministrativa,
y también se llega a la misma por los criterios hemtenéuticos
señalados en el art. 3.1 del Código Civil. Se alega finalmente que
el Consejo de Estado (dictamen de 24 de marzo de 1960. exp.
26.079) mantiene el criterio de que el Re~amento, por su propia
naturaleza, es un acto administrativo que lDtegr8 y forma parte del
ordenamiento jurídico., i

f) El demandante, en conclusión, Solicita se declare la nulidad
del Auto de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 19 de
noviembre de 1984, y se le reoonozca el ~echo a que el recurso
contencioso-administratívo interpuesto contra el Rear Decreto
855/1984. de 11 de abril. sea admitido por el procedimiento
especial en materiá de personal que regula la sección [del capitulo
IV del titulo IV de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, y en consecuencia a comparecer por, si
mismo, como dispone el arL 33.3 de dicha Ley.

Segundo.-u. Sección Tercena acordó por providencia de 6 de
febrero de 1984 admitir a trámite el recurso de amparo interpuesto
en nombre de don' José Iglesias Diaz. e interesar del excelentísimo
señor Presidente del Tri&anal Supremo la remisión por la Sala
Qui_ del mismo de las actuaciones del recurso contenci()$C)oo
administrativo 515.570. Recibidas las actuaciones, la Sección·
acordó. por providencia de 27 de marzo de 1985, dar vista de las'
mismas por plazo- común de diez días al Ministerio Fiscal. al
Abogado del Estado y al Procurador del solicitante de ampara;· ,.

Ten:ero.-El Proc¡¡rador del recurrente formnló escrito de alega
ciones, presentado el 17 de abril de 1985, en el que, dándose poi

reproducidos los hechos y fundamentos de derecho expuestos en la
demanda, se insistió en diversos razonamientos acerca de la
aplicabilidad del procedimiento especial en materia de personal,
contemplado por los arts. 113 Ysisuientes de la Ley Reguladora de
1& Jurisdicción Contenci~Adm1Distrativa, a la Impugnación de
disposiciones, insistiéndose asiInismo en la alegada vulneración de,
los arts. 14 y 24.1 de la Constitución. . .

Cuarto.-EI Fiscal ante el Tribunal Constitueional, evacuando el
trártlite mediante escrito que tuvo su entrada el 26 de abril de 1985,
expuso lo. hechos, señalando entre ellos que el señor Iglesias Diaz,
tras la interposición del recurso de súplica contra la providencia de
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 25 de junio de 1984. otorgó
el 23 de julio de 1984 poder a Procuradores y al Letrado señor
Cha\!es; que el 31 de jU,ho siguiente se presentó escrito en .n~mbre
del mismo "ante el Tnbunal Supremo en el que se SOhCItó ad
cautelam, para el- caso de que la Sala no estimara el recurso de
súplica, que se tuviera por comparecido al recurrente en la forma
establccida en el art. 33.1 de la UCA; y que, con posterioridad a
la interposición del recurso de amparo, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo dictó providencia de 16 de enero de 1985 acordando tener
por interpuesto, sin perjuicio de 10 que resultase del expediente,
recurso contencioso-administrativo, considerándose como parte al
Letrado señor Chaves en representación del señor Iglesias.

Como fundamentos jurídicos, y con cita de doctrina de este
Tribunal Constituci9nal, niega el Ministerio Fiscal que con el Auto
impugnado se baya producido vulneración alguna del principio de
igualdad consagrado en elart. 14 de la C.E., o del de tutela judicial
efectiva constitucionalizado en el art. 24, que seria su consecuencia,

.Jl1 haberse negado en dicho Auto la procedencia del procedimiento
especial en materia de _personal. Es cierto que el acceso a la vía
judicial especial (en el caso aquí planteado en la regulada en la
sección I del capitulo IV del titulo IV de la UCA) no puede ser
denegada sin fundamento; no lo es menos (Sentencia de este
Tribunal núm. 24/1983) que no es suficiente la simple invocacjón
de su procedencia por el respectivo recurrente; y habrá que tener en
cuenta (Sentencia últimamente citada) las peculiaridades de cada
supuesto; debiendo ser su viabilidad examinada por las Salas de lo
Contencioso-Administrativo a las que corresponde la facultad «de
velar por el cumplimiento de los presupuestos exiSidos por cada
tipo especial de proceso» (Sentencia 37/1982 y asimISmo Sentencia
31/1984). / .. .

A "la pregunta de si en nuestro caso la solución procesal
contenida en las resoluciones del Tribunal Supremo, al negar la
procedencia del procedimiento.especial que entre otras ven~as
otorgaba al recurrente la capacidad procesal. para' litigar por si
mismo, pudo incurrir en inconstitucionali~contesta el MlDiste
rio Fiscal que en líneas génerales la exi~ncia como presupuesto

Ef.
OCCsal de la correspondiente postulación es cuestión de mera

lidad (STC 29/1984, fundamento juridico 2.'. con la única
vedad de que de la interpretación de la legaliBad ordinaria se

haya derivado una vulneración de derec:hos constitdcionalmente

.pro~~umir la que el Ministerio F¡,caJ califica de doctrina
constitucional respecto al cambio de criterio de un órgano judicial
(aqul, la Sala Quinta del Tribunal Supremo), que resolvió de forma
distinta Que en otros dos recursos iguales interpuestos por el mismo
recurrente), señala como exigencia constitucionalmente exigible de
dicho cambio el que sea consciente y no se haya produci<,to de
manera inadvertida o arbitraria. Añade el Ministerio Fiscal.que el
probtem. a resolver no es;' pues, tanto el que se deriva de la
distinción entre «&Cto.'y. «disposición» (analizando con criterio
nexible por la STC 31/1984, de 7 de marzo, fundamento juri
dico 4.oen el ámbito de la Ley 62/1978 yen la UCA), sino verificar
si se ha"producido o no cambio de 'criterio de órgano judicial, y, tms

.admitir que la identidad de los hechos y del derecho aplicable a los
tres supuestos objeto-de comparación es el mismo en lo esencial,
deduce de la lectura del Auto Impugnado que'el cambio de criterio
se estableció de manera consciente. No fue inadvertido por el
órgano jUdicial, como se deduce con alto grado de certeza de la
propia literalidad de la resolución impugnada, que funda su criteria
distlOtO al sostenido anteriormente, ,no pudiend9ser enjuiciada
(Sentencia de 28 de marzo de 1985, fundamento juridico 2.') la
solidez o debilidad de las razones motivadoras del cambio. No ha
quedado, asi, vulnerado el derecho fundamental a la igualdad en la
aplic!lción de la Ley, Y por ta.nto... tampocO el de tutela judicial
efectIva que era su consecuenCla.- .

En conclusión, interesa del Tribunal ConstituCional que sé dicte
Sentencia desestimando el amparo. Por otrosí interesa asimismo el
Ministerio Fiscal que ,se acrediten en las actuaciones constituciona·
les, por incorporación de fotocopias autenticadasr los extremos que,
indic6,-relativol a los recursos corttencioso-admlDistrativos oÚms.
510.050 y 512.746 seguidos ante la Sala Quiata del Tribunal
Supremo, documentos que deberlan recabarse del recurrente en
amparo y, en su defecto, de la Sala Quinta del Tribuael Supremo.

Quinto.-E1 Abo~o del Estado, mediante escrito que ~uvo su
entradael.26 de abril de 1985, entendió, tt'as refenrse tambIén a la
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doctrina de este Tribunal Constitucional y citar una serie .de
Sentencias al ~speclo. que el problema planteado en este caso es
el de deC'idir-si el Tribunal Supremo ha interpretado correctamente
el ano 113 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
al exigirJa comparecencia de Procutador y Letrado~ y estimó. por
tos argumentos que expuso, que esta interpretación es correcta y
ajustada a derecho por cuanto dicllo art contempla cuestiones Que
se refieren al funcionario afectado y no- a aquellos .supuestos en que

. su' trascendencia, sea may.or., confluy~ndo. que la exi~en~ia del
Abogado y PrQCurador no ~_ arbItrana ID. Irrazonable. 5100 «la
élásiea reconducción del proceso a través' de 'profesionales del
Derecho», J' «la exigencia general dela UCAy de la pn>pia' LOTC
en 'Su art.S!.I». Por ello, suplicó la desestimaci6ndel recurso. .

Sexto.-la .Sección, por providencia· de .22 de mayo· de t 985,
ac.ordó oír por plazo común de. cinco ~ías al Abogado del Estado
y a la representación del recurre'nte sobre el recibimiento a prueba
pedido por el Ministerio Fiscal. ",c ' . ,. ..,' •.

El Abogado ·del Estado. -mediante escrito que tuvo su entrada el
30 de mayo, expresó su plena cO,nformidad 'Con dicho recibimiento
a prueba, así como el Procurador del recurrente en amparo.
mediante escrito presentado el 3 de junio de 1985, acompañando
fotocopias de determinados documentos relativos a los recursos
contencioso-administrativos SlO.OSO y 512.746 seguidos' ante la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, y exponiendo no tener ¡ncaove.
niente en solicitar su autentificación, pero entendiendo que sería
más sencillo que la misma fuese directamente solicitada por ·el
Tribun~1 Cnnstitucional a dicha Sala Quinta del Tribunal Supremn.

Séptimo.-La Sección, porf.roVid.encia de 19d.e junin de 19.85.
acordó dar vista al Ministerio ,iscal Ya las partes, por plazo común
de cinco días, de los docum ·otos presentados por el recurrente,
para que alegasen lo procedente respecto- de su admisibilidad y
eficacia. El Ministerio Fiscal, por esento presentado el 26 de junio,
dijo estar conforme con la admisión de tales documentos. Que son,
salvo algún pequeño -metiz,los JOlicitados, y que vienen a verificar
los datos aludidos én Su anterior escrito de alegaciones, insistiendo
en, Que es necesaria suad"veración: El AbogaQo del Estado, por
escrito presentado el 28 de junio, estimó inadmisibles los documen
tos, por "-falta de autenticación, y qu~, en cualquier _caso, los
referentes al recuno S1O.OSO acreditan que se trata de una cuestión
dífereilte, al haber sido impugnada en él una. Orden. mientras que
)05 relalivos al recurso SI2.746, si bien acreditan lo manifestado
por el demandante sobre el criterio anterior del Tribunal Supremo,
tlo son suficientes para el otorgamiento deJ amparo, por las razones
expuestas por el Ministerio -Fiscal. . " . ~-." .

'. Octavo.-La Sala, por providencia de ·18 de septiembre de 1985.
acordó unir los escritos presentados por, el Ministerio Fiscal y el
Abogado del Estadn y señalar para la deliberación y votación del
recurso el día 6de noviembre del_año actual, quedando concluida
eJ 4. de 4iciem~ siguiente. .

II.. ,FUNDAMENTOS JÚRIOICOS ..'

Primeto.-Alega el solicitan~e de amparo que el Auto imp~gnado
de la Sala Quinta del Tfibunal Supremo ha supuesto' para él la
admisión del recurso contencioso..admipistrativ9 que intentó inter
poner por el' procedimiento ~speciaI ,en Qlateria de personal.
regulado por'la s~ción I del capítuln IV del titulo IV de la Ley de
la_ Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y Que, al considerar la
Sala, en interpretación del art. 113 de dicha Ley, que tal procedi
miento, especial no cabe frente a una- «disposición de carácter
,eBeral».. ,como lo seria la impugnada en -el caso de que se trata. ha
Impedido al $olicitante de amparo la comparecencia,por sí mismo,
sin representación de Procurador y sin la asistencia de Letrado~ Que
autonza el arto 3-3.3 de aquélla en tal procedimiento, vu~nerandoasí
su 'c1erecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24 dé.
la'Gonstituclón. A esta alegación se añade otra, según la cual tal
resolución se aparta de los precedentes de la Sala, y en particular
de las que esta adoptó en dos recursos.arlteriores del solicitante de
amparo contra sendas disposiciones de igual naturaleza Que la
impugnada en ,el.recurso de referencia, en violación del derecho de
igualdad del arto 14 de la Constitución, que implica el de la igualdad
en la aplicación de la Ley. De ambas infracciones la decisiva es la
segunda, pues por haber abandonado la sala su anterior criterio en
otden a )0 que sea una disposi~¡ón general, ha cerrado al deman
d,ante el pase a~ procedim~en,~. es~cial" q'úe le re~u1taba ptás
favorable. , '

'Ello nos 'obliga· a considerar el' 'alcance constitucional de, la
denegación de acceso a' una ,vía judicial especial -que aqui, es la
contemplada en la sección I del capitulo .IV del títuln IV de la
UCA~ y, 'en función de éste, el "alcance, también 'en el ám\>ito
tonstitucional, del cambio de punto de vista para dicha denegación
poi- parte del órgano juzgadnr. '. ' ..

'., Segundo.-Por lo que se ·refi.~re a la negativa de la Sala Qum:~
del Tribunal Supremo.8 adnntir el acceso' del demé!ndante, al
procedimiento eipecial en materia- ,de personal previsto en 1a
sección' I delcapituln IV del títuln IV de la UC-\, recuerdan el

'.

Ministerio Fiscal y _el Abogado del Estaoo Que a juicio de este
Tribunal la apreciación de los requi!i!0s deadrilisión es en
principio una cuestión que compete a la Jurisdicción ordinaria. por
lo que a ésta queda encomendada, sin _que pueda entrar en ella el

'Tribunal Constitucional a no ser que se cuestione la constituciona
lidad de la nonna o la interpretación que d,e .tila se hace. Es
rei!erada-doctrina de este Tribunal la de que el derecho a obtener
la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de Jos
derechos e intereses legitimos sin que en nmglio caso pueda
producirse indefensión, cO"1prende el de 'obtener una 'resolución
fundada en derecho. sea °no favorable a las pretensiones del, aut()r.
que podrá ser de' inadmi~iÓ1\ cuando así lo acuerde el 'Ju{"z en
aplicación razonada de una causa legal (entre otras.-Sentencia.
11/1982, de 29 de marzQ, fundamento jurídiCO 2.°). De suyo. tomo
dijimos en la Sentencia 29/1984, de 29 de febrero, nó se puede
afirmar del modo más absoluto y general que upa decisión judicial
sitúe en indefensión a un litigante por el. hecho de -acordar que; se·
precisa Q~no de Procurador o Letrado para el seguimiento de-u'n
determinado proceso (fundamentojurídico 2.°), Y )'a antes se había
señalado (Senténcia 11/1982, de 29 de inarzo) que'se infringe el
citado an. 24 si se declara inaplicable el procedimiéttto que sí lo
era, sobre la base de una causa formal juii.dicamente inexistente
(fundamento jurídiCO 3.°); También se tJa señalado por ~1 TribuIl;al,
que la tutela Judicial resulta otorgada con plena eficacia cuando la
decisión consiste en negar «de forma no arbitraria e irrazonable» la
concurrencia de un presupuesto procesal necesario para conocer del
fondn del proceso (Sentencia 37/1982, <le l6de junin, fundamento
¡uridíco 3.°), y que .Ia resolución judicial puede incurrir en
lDconstituciGnalidad que dé lugar a la e$timaci4n del amparo en los
casos en que se ha padecido un error patente sobre la causa de
inadmisión del recurso (Sentencia-68/1983, de 26 de julio. funda
mento juridico 6.°).

Tercero.-Antes de examinar si la resolución impugnada ha
vulnerado el derecho a la igualdad.· cabe observar, con el Ministerio
Fiscal, que en el presente caso, a la .vista del. testimonio de las

·actuaciones remitido por la. Sala Quinta del Tnbunal Supremo. el .
solicitante de ,amparo ha tenido ocasión de subsanar el defecto de
postulación en que ~a juicio de dicha "581a- .habia incurrido.'
compareciendo ad,cautelam en la forma estableCida en el arto 3-3.1
de la Ley Reguladora d~ la Jurisdicci~n ~ontenci.oso-APf!1i.~istra
ti"a habiendo así obtenido, con postenondad a la mterposlclon del
rec~rso de amparo, el Queaquena Sala haya ~ictado p.r~videf.lcia
teniendo por mterpuesto su recurso -co~tencl0so-admlnlstr.atlvo.

sin perjuicio de lo que resultare del expediente. Es. pues. man.lfiesto.
que la decisión judicial que se impuena ante este Tnbunal
Constitucional, fundada en determináda mterprelación d~ precep
tos legales, no ocasionó lesiones a los derechos que garanuza elart.
24; pero sigue en pie la pretensión del demandanle basada ~n la
supuesta violación del principio de igualdad de t,odos 105 espanoles
ante la Ley.

Cuarto.-La' pretendida violación del derecho a lá igualdad (art.
14 de la C.E,) en la aplicación del art. 113 de la UCAse produjo.
según el recurrente, porque en ocasiones anteriores fueron admiti·
dos por la misma Sala Quinta del Tribunal Supremo por el
procedimiento especial en maleria de personal. otros recursos
mterpuestos contra disposiciones de carácter idéntico (una Orden
y el Real Decreto) por el propio s?licitante•.seglin se, !ecoge en los
antecedentes; Lo cual qUIere declf que en la soluclon dada a la
tramitación del recurso contencioso-admini~trativo del que pro-
éede este de amparo la Sala cambió de criterio. -

Ello plantea dos cuestiones, que toca ahora abordar: La de si
hubo efectivamente cambio en las resoluciones de la Sala con
resJ?Ccto a supuestos idénticos, y, de haberlo habido, la de. cuál es
su mcidencia _s<>bre .el derechd constitucional de igualdad.

En cuanto a lo primero, no resulta dudosa la igualdad sustancial
en los tres recursos interpuestos por el señor Iglesias Oíaz. de los
hechos y 'del derecho "aplicable. --así como la diversidad de los
pronunciamientos adoptados por la misma Sala Quinta del Tribu
nal Supremo enJos dos primeros yen el tercero. del que trae origen
el presente recu?so. Aquéllos fueron interpuestos contra la Orden
de 4 de julio de 1979 y el Real Decreto 1475/1981. de 24 de abril.
que regulaban respectivamente los baremos para el concurso de
méritos para eJ acceso al Cuerpo Superior Postal y de Telecomuni·
cación y otros y ~ Reglílmenio de los Cuerpos Especiales de la
Dirección General de Correos y TeleCOl'llUnicación. y .en- ambos

. procesos el recurrente coinpareciópor sí mismo por ,tratarse de
materia de ~rsonal. habiéndole tenido la Sala por personado y .
parte en suprofíO nombre aunque se' impugnaran disposiciones de
carácter genera. Los procesos fueron resueltos por Sentencias de 28
de O<;1ubre y 25 de noviembre de 1983, habiendo el señor Iglesias
Oiaz formuladn recurso de amparo (núm. 600/1984 de la Sala
Primera de este Tribunal) contfa resolución dictada en ejecución de
la primerá de dichas Sentendas. El Ministerio Fiscal reconoce que
el debate jurídico e_n torno a los hechos y al 'derecho aplicable
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id~nticos se planteó en fa· que ahora interesa en Jos mismos
términos y que sin embargo las soluciones procesales acordadas por
la Sala fueron distintas. pues a diferencia de 105 dos primeros
recursos que el recurrente señala como tertium comparatiiJnis, en
el aquí· cuestionado no se aceptó al recurrente que litigara por si
mismo, exigiéndosele la postulación a cargo de Procurador y
Abogado.

Quinto.-Queda por ver si la Sala Quinta. al actuar así, ha
vulnerado el derecho a la igualdad. .

Es cierto Que, como afirma el demandante de amparo, el'
derecho fundamental prantizado en.el an. 14 de la Constitución
incluye, como ha dich!, este Tribúnal, n" sólo la igualdad antela.
uy, sino tamb,én la Igualdad en la aplicaCIón de la uy: Como
hemos dicho en reiteradas ocaSiones, el cambiO de entena en la
aplicación de la Ley por uti mismo órgano judicial no puede ser
arbitrario. sino fundado y motivado. De~ ser también manifiesto,
aunQ.ue no necesariamente en forma expresa•.con tal d~ que pueda
iafenrse con ceneza o. al menos, con relativa segundad que el
cambio objetivamente perceptible ~"consciente y qu~ de- él q~@
exchlida tanlO la arbitrariedad como la inadvertencia. qucdándo
bien entendido que, como 19 naturalmente exigible es la motiva
ción expresa, la tácita s{lIo podrá admitirse cuando se dé respecto
a ella ese alto grado de cenela evocado (Sentencias 63 y 64{1984,
de 21 de mayo; 49/1985, de 28 de marzo).

Considerando I la 1111 de esta· doctrina las resoluciones en
cuestión de la Sala Quinta del Tribunal Supremo'Ja hemos visto
que entre las de los dos Primeros recursos' y la d tercero. todos
ellos' interpuestos por el seiío~ Iglesias Díaz, exist.e d, cambio de

1125· Sala Segunda. &curso de amParo número 227/1985.
Sentencia número 167. de /O de diciembre de 1985.·

. ',.... ' 1," ;', ,,_
La Sala Segunda delTribu~al Constitucional, compuesta por

don Jerónimo Arozamena Siérra, Presidente., y don Francisco
Rubio Llorente., don Luis' Diez-Picaza y Ponce de León, do~
Francisco Tomás y Valíente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdagutr, Ma&ist~ados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente .

. .::' SENTENCIA. _.

En el recurso de amparo numo 227/1985, interpuesto por el
Procurador don Jorge Deleite) Villa, asistido de Letrado, en nombre
y representación de Mutua Madrileña Automovilista, contra Sen
tencia del Juzgado de Distn'to numo 36 en autos de juicio verbal
civil , . -

Ha sido parteen el asunto el fiscal General del Estado y ha sido
Ponente el Magistrado don F.rancisco Tomás Y Valiente~ quien
exp!"'" el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES..,
Primero~-Por dtmanda presentada en este Tribunal el 27 ~

marzo. la representación procesal de la Mutua M~leña Automa-.
vilista interpuso recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado
de Primera Instancia núm. 18 de los de Madrid de 22 de febrero
de 1985. en apelación. proveniente de los autos de juicio verbal
civil numero 468/1984 del JUlgado de Distrito núm. 36 de Madrid,
contra la Sentencia de este último Juzgado de 8 de enero de 1985.
En el suplico pide la nulidad de la Sentencia de apelación y que se
ordene al Juzgado de Primera Instancia núm. 18 que diete nueva
Sentencia conforme a derecho. Todo ello por violación de su
derecho a una tutela judicial efectiva reconocido por el arto 24.1 de
la Constitución.. >

Los antecedentes de este recurSo de amparo, tal como se
d.es~renden de la demanda y de la-documentación adjunta. son los
siguientes:

En noviembre de 1984 la MUlua promovió demanda-papeleta
en reclamación, de cantidad -contra don Manuel' Martín Pérez,
pidiendo que se condenara a éste a abonarle 14.862 pesetas de
principal más las ~~costas del procedimiento y los intereses del
aniculo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». La Sentencia del
Juzgado de Distrito estimó parcialmente la demanda «basando
(según palabras literales de. la presente demanda de amparo) su
parcial desestimación en la no procedencia de la concesión de los
mtereses por mora de los arlS. 1.1Og y 1.1 09 del Código Civil».
Como éstos no habian sido solicitados por la parte demandante, la
Mutua formuló recurso de· aclaración. que le fue denegada por' el
correspodiente Auto de 12 de enero de 1985. Contra la Sentencia
del Juzjlado de Distrito interpuso recurso de apelación que fue

criterio judicial, y de la lectura del Auto impugnado. como subraya
el Ministerio Fiscal, se deduce claramente, que se estableció de
manera consci~nte. La propia Sala menciona. en el considerando
segundo. su cambio de'criterio, rechazando que vulnere el árt. 9.3
de la Constitución, que era el que expresamente se había invocado
en el recurso de súplica. Ahora bien, como se dijera también en la
ya citada y en este aspecto fundamental Sentencia 49/l985, «basta.
pues. que exista dicho cambio de criterio para que la Sentencia que
sigue estableciendo un pronunciamiento des!Bual no incurra en .
¡nconstituCionalidad» (fundamento jurídico 2.'1. De lo cual hemos
de deducir que el Auto impugnado no ha vulnerado el derecho
fundamentll a la igualdad en la aplicación de la Ley. ni. por
consiguiente, la tutela judicial efectivaqw¡ seria su co~secuencia.-

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
, POR LA AUTORIDAD QUE j..E CONFIERE LA CONSTlTU-
ClON DE LA NACION ESPANOLA, _ _. . '

Ha decidido:

Denegar el, amparo solicitado por don José Iglesias Díaz.

Pub1ú¡uese esia Senle~cia en el «!loIetín Oficial del Estad"".,

Madrid, 9 dé diciembre, de 1985.-Jeró1Íimo Arolamena Si~-
. rra.-Francisco Rubio LIofe1)te.-Luis Dt~~,:,Picazo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y, Valiente.-Antonio Truyol
Serra.-F~~cisco'Pera, Verdaguer.-F~tmad.os y, rubricados. .',

resuellO' y de.."timado pOr ·Sentencill. del· Juzgado de Primera
Instancia de 22 de febrero de 1985. ,contra la cual ahora pide
amparo por incongruencia que-implica lesipn del derec,ho a la tutela
judicial. ,_

-La' ~u1i"Íeración constitucional- se ha producido, segun alega la
parte recurrente ,en su demanda. porque en' contra de lo dispuesto
por el art,. 359 de la tey de Enjuiciamlento Civil no se han resuelto
en la Sentencia de apelación todos los puntbs sometidos a debate.
incurriéndose así 'en «una utilización tiránica: de la función de
juzgar-con omisión de los motivos alegados, por las partes». ya que
la Sentencia de apelación no resolvió -los motivos de derecho y las
infracciones alegadas como, fundamento- dt; "la apelación.' La
«segunda vertiente de la vulneración constitucionaLde la Sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 18» consiste en
que consideró «superflua e intrascendente» la petición de la allí

"apelante sobre los intereses del arto 921 de la Ley de Enjuicia~
miento Civil, negándosele así la posibilidad de citar la norma para
la satisfacción de sus legítimos intereses, con lo que se crea
inqefensión y se elimina un elemento de seguridad ,en el debate. En
el suplico que pone fin a la demanda se pide, como ya quedó dicl\9.
la nulidad de la Sentencia de apelación. .

Segundo.-Por providencia de 8 de mayo de 1985, la Sección
Cuarta puso de manifiesto la posible concurrencia del motivo de
inadmisibilidad del SO.I, b), en relación con el 44.1, c), de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC). Dentro del opor
tuno plazo común el Fiscal ante el Tribunal Constitucional
presentó sus alegaciones indicando que concurre la titada causa por
no haberse invo~ado el precepto vulnerado al apelar de la Sentencia
de! Juzgado de Distrito.· En sus alegaciones dentro del mismo
trámite y plazo. la demandante hace constar que si invocó el
articulo 24.1 de la C.E. al interponer su recurso de apelación y
envía fotocopia de su escrito de interposición en él cual y por otrosi
que sigue al suplico. dijo que «a los efectos del arto 44.1. e), de la
LOTC esta representación hace constar que la resolución recurrida
pudiera vulnerar el numo r del art. 24 de la Constitución espa~
ñoJa». .

Tercero.-La Sección Cuarta. por providencia de 5 de junio.
acordó admitir a trámite la demanda 'j dirigirse a los Juzgados de
Distrito y de Instrucc1.ón que intervimeron en el caso. interesando
de ambos, de acuerdo con el art. 5 I de la LOTC la remisión a este
Tn1>una1 de las. respectivas K1.uaciones, e indicando al primero de
ellos que debía procederSe al emplazamiento de quienes hubieran
sido parte en el procedimiento a quo. para que en el plazo de diez 1

días pudieran comparecer ante este Tribunal.
Recibidas las actuaciones, r:em¡tidas por uno y otro Juzgado.

fisura una diligencia firmada por el.Secretario de Justicia de la Sala
haciendo constar que en las correspondientes al Juzgado de Distrito
aparece la diligencia de emplazamiento a don Manuel Martín
Pérez. que fue parte demandada en aquel proceso. e indicando que
ha transcurrido el plazo sin que se haya personado en este
procedimiento. ' , .", . _

La Sección Cuarta, por providencia de 17 de julio de 1985;
acordó acusar reCibo de las actuaciones y, de conformidad con el


